
 
 

Valladolid, 31 de mayo de 2004 
Circular G18/05/2004 

 
 
 

Estimado compañero/a: 
 
 
Adjunto transcribimos literalmente el contenido de la circular remitida por 

la UAITIE (Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos de España) de fecha 

5 de mayo, sobre el ACCESO DE LOS INGENIEROS TÉCNICOS A LOS 
MÁXIMOS NIVELES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA COMUNITARIA, hecho que 

supone un importante hito en la conquista de nuevos espacios de presencia 

profesional para los Ingenieros Técnicos Industriales. 

 
 
 
CIRCULAR Nº 36/2004 

 
A TODAS LAS ASOCIACIONES 

 
Estimados compañeros: 
 
 
"LOS INGENIEROS TÉCNICOS YA PUEDEN ACCEDER A LOS MAS ALTOS NIVELES DE 
LA FUNCIÓN PUBLICA COMUNITARIA". 
 
En el Diario Oficial de la Unión Europea del 27 de Abril de 2004, se publica el Reglamento nº 
723/2004, de fecha 22 de Marzo de 2004, por el que se modifica el Estatuto de los 
Funcionarios de las Comunidades Europeas. En virtud de la disposición citada para acceder a 
los máximos niveles de la Función Pública Comunitaria, (AD grados 7 al 16, que acoge a los 
funcionarios que desempeñan funciones directivas y de concepción y estudio), bastará con 
haber cursado estudios universitarios completos de duración cuatro años o más, o en su 
defecto tres años de estudios universitarios completos y experiencia profesional 
adecuada de un año. 
 
Esta reforma cambia substancialmente las disposiciones anteriores, que exigían para el 
mencionado acceso a los titulados españoles, la posesión del título de Ingeniero, Arquitecto o 
Licenciado, vetando de esta forma la entrada de los Ingenieros Técnicos a los máximos niveles 
de la Función Pública Comunitaria. Esta reforma ha sido propiciada por las gestiones 
realizadas cerca de los órganos de la U.E, por nuestras Instituciones ante responsables 
políticos y a través de su oficina en Bruselas. También pone fin a una discriminación injusta 
que la Ingeniería Técnica sufre desde los inicios de la U.E.. Al mismo tiempo nos posiciona 
favorablemente ante la prometida reforma del Estatuto de la Función Pública Española, que no 
podrá divergir de esta línea europea por mera convergencia. 
 
Saludos cordiales. 
 
                                                Manuel León Cuenca. 
                                                Presidente U.A.I.T.I.E. 
 


